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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA Nº 059-2023-MPH

Huaral, 17 de enero de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTOS: el expediente administrativo Nº 27827-2022 presentado por Luis Alberto Higidio Lluque en
calidad de Secretario General del Sindicato de Trabajadores Municipales de Huaral SITRAMUN-HUARAL, la
Resolución Directora! Nº 0026-2022-DPSC.DRTPE-GRL;la Resolución Directora! N° 0028-2022-DPSC.DRTPE
GRDS-GRL,y el Informe Legal Nº567-2022-MPH/GAJ,y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 194 de la Constitución Política del Perú y modificatorias, en concordancia con los
artículos 1 y 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972, señala que las
Municipalidadesson Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público
con plena capacidad para el cui;vpljmientode'sus fines, gozan de adtonomía pqrftica,~conómica y administrativa
en los asuntos de su competencía.

Que, mediante Informe Legal Nº 567-2022-MPH/GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión
legal con respecto a lo solicitado por el Secretario General del SITRAMUN - HUARAL: concluyendo que al
administradono lo acompañael derecho ya que no es el titular de un derecho subjetivo, de acuerdoal artículo 120
del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General.- Facultad de contradicción administrativa 120.1
Frente a un acto que supone que viola, afecta, desconoceo lesiona un derecho o un interés legítimo,procedesu
contradicción en la vía administrativa en la forma prevista en esta Ley, para que sea revocado, modificado,
anuladoo sean suspendidossus efectos. 120.2Para que el interés pueda justificar la titularidaddel administrado,
debeser legítimo,personal, actual y probado.El interéspuede ser material o moral.

Que, la Resolución de Alcaldía Nº 108-2021-MPH,de fecha 06 de abril de 2021, no ha incurrido en
causal de nulidad, por lo tanto no corresponde declarar su nulidad de oficio de acuerdo a lo establecido en el
artículo 213 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativoGeneral.
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Que, sin embargo, la Resolución Directora! N° 0026-2022-DPSC.DRTPE-GRDS-GRL de fecha 03 de
octubre de 2022; rectificada de oficio mediante Resolución Directora! N° 0028-2022-DPSC.DRTPE-GRDS-GRL de
fecha 04 de octubre de 2022; emitida por la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos de la Dirección
Regional de Trabajo y Promoción del Empleo del Gobierno Regional de Lima, declara la nulidad de oficio dé. la
constancia de inscripción automática de fecha 12 de febrero de 2021, que reconoce la directiva del Sindicato de
Trabajadores Municipales Contratados y Nombrados bajo el Régimen del D. Ley Nº 276 y los Trabajadores
Administrativos bajo el Régimen de Contratación de Servicios de la Municipalidad de Huaral - SINTRAMUN-MPH;
sin embargo, deja a salvo el derecho del sindicato de trabajadores SINTRAMUN-MPH de presentar nueva
documentación cumpliendo los requisitos establecidos por la normatividad correspondiente.

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN.,,EFECTOla Resolución d'éAlcaldía Nº108-2021-MPH, de fecha 06
de abril de 2021, por no adecuarse a las finalidades de interé~úblico asumidas por las normas que otorgan las
facultades al órgano emisor o1una finalidad publica pre'v¡sta-en1aLey.
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ARTÍCULO SEGUNDQ.- NO~l~~Q~ESE la presente Resolució41aja:8ecretaría General del Sindicato de
Trabajadores Muni.cipales_c?ntratadosy-Nq1nb!~.2s b~.jo~~.~~iMl~Detret? .Le~Nº 276 y lo~ Trabajadores
Adrnnstratlvos bajo el Réqirnen de Contratac1on-Je_SerY1c1os:...¡_;ASClela Municipalidad Provincial de Huaral -
SINTRAMUN - MPH, a la Gerencia de Administración y Finanzas y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, para
conocimiento y fines pertinentes.

ARTÍCULO TERCERO.· ENCARGAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas,
la publicación de la presente Resolución de Alcaldía en la Página Web de esta Corporación Edil
(www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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